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DECRETO ALC. NO b VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, L2 y 63 letra i) y j) de la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modif¡caciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Municipal, don Juan Astudillo Araya,
en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas en
materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Recuperación e Implementación de Áreas
Verdes, Poda, Tala y Reforestación de Arbolado Público", a cargo de DIMAAO, aprobado por Decreto ALC.
N" tz7 (1410u2079).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones
con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21,04.004,002, Prestación de Servicios Comunitarios
CC - 28.02.03, Recuperación áreas verdes, de acuerdo a la Certif¡cac¡ón de Gasto em¡t¡da por SECPLA -
Presupuesto.

4.- El Memo No 197, enviado por el Director de DIMAAO (S), mediante el cual solicita al señor
Alcalde autorizar las contrataciones a honorarios de las personas por prestación de servicios en el
marco del programa "Recuperac¡ón e Implementación de Áreas Verdes, Poda, Tala y Reforestación de
Arbolado Público".

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con personas por prestación de servicios:
Recuperación y hermosamiento de áreas verdes de la comuna; Así mismo llevar a cabo Talas,
Podas y Reforestac¡ones en aven¡das, calles, v¡llas y conjuntos hab¡tac¡onales, en el marco del
programa denominado Recuperación e Implementación de Áreas Verdes, Poda, Tala y Reforestación de
Arbolado Público, según el sigu¡ente detalle:

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡c¡o

Fecha de
Término

1 Víctor Hugo Fernández Parra 12.986.693 - 4 500.000.- otl04l20te 30 l06l2Or9
Z Jorge Enrique Forte Olea tt.272.463 - K 400.000.- otl04l2ot9 30 l06lzOLe
3 Lu¡s Fernando Guajardo Cornejo 19.388.861 - 5 448.364.- ot l04l2ot9 30l06l2Ot9
4 Patricio Andrés Jorquera Muñoz t6.640.794 - K 566.667.- ot l04l2ot9 3fJl06l2ot9
5 Ana María Jorquera R¡quelme 18.086.943 - 3 566.667.- ou04l2or9 30l06l2Ot9
6 Marco Jaime Miranda Navarrete 10.979.573 - 9 870.000.- ou04l2ot9 30l06l2OL9
7 Pablo Andrés Miranda Navarrete L5.407.2L7 - 9 920.000.- ou04l2019 30l06l2O!9
8 Brayam Aníbal Morales Araya 79.72t.363 - 9 400.000.- 04l04l2019 30l06l2Or9
9 Fernando Muñoz Moreno 9.458.549 - K 500.000.- 0L l04l2ot9 30l05l2Ot9
10 José Bel¡sar¡o Qu¡lan Hua¡qu¡o 15.236.076 - 2 400.000.- oLl04l2ot9 30l06l2Ot9
11 Rafael Antonio Santander San Martín 6.981.682 - 7 450.000.- oLl04l20t9 30l06l2Ot9
72 Pablo Luis Soto Díaz 11.960.569 - 5 750.000.- otl04l2ot9 30l06l2Ot9
13 Lu¡s Alberto Toro Alarcón 14.189.853 - 1 640.000.- otl04l2or9 3O/06/2019
t4 Celest¡na M. Villaseca González 70.rt7.892 - 7 450.000.- ou04l20Le 30l06l2Ot9
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2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de DIMAAO.

3.- Los contratos se celebran con las fechas especificadas en el recuadro.

4.- La f¡scal¡zación estará a cargo de la D¡recc¡ón de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, sin que

esto implique una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

5.- Impútese el gasto a la Asignac¡ón Presupuestaria 215,21,04.004.002 Prestación de

Servicios Comu rios CC - 28.o2,03 Recuperación áreas verdes.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,
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IMO MARTINI GORMAZ
R O MUNICIPAL

- Secretar¡a Munici
- Recursos Humanos

YA
DMI MUNICIPAL
Por orden el Señor Alcalde.




